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o RESOLUCION No. 90-2-1-1-0003839 VS 

GERARDO PEÑA MATHEUS / 

- SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 

de noviembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

CONSTDERANDO: 

QUE el 14 de diciembre de 1988 se ha otorgado ante 
á el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 

Gastón Aycart Vincenzini la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

INMOBILIARIA  EDELMIRA S.A., la misma que ha sido 

rectificada y ampliada mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno el 24 de 

: setiembre de 1990; 

QUE el abogado Perfecto Chacón León, ha solicitado 
- la aprobación de las indicadas escrituras públicas, a 

cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
las mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Control.ha 
presentado el informe favorable No. 88-3683-1A del 22 de 
noviembre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-2460 del DEC. 2 E 1990 ha emitido 

O informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

» ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA EDELMIRA S.A. por SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES dividido en SEISCIENTAS 
NOVENTA Y CINCO acciones de DIEZ MIL SUCRES cada 

una; Y, pb) la reforma de estatutos constantes en las 
referidas escrituras. 
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ARTICULO SEGUNDO. - S.O q ess 

Trigésimo y Vigésimo nov ER Ea dE Fntán yaa 
al margen de las matrices de las escrituras públicas que 

se aprueban, tomen nota del contenido de la presente 

Resolución y sienten razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba las referi- 

das escrituras públicas junto con la presente Resolu- 

ción, archive una copia de dicha escritura y devuelva 

las restantes cdn la razón de la inscripción que se 

ordena; y, tj cumpla las. demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPQNER que el Notario Séptimo 
del cantón aaa ldo. anote sal margen de la matríz- de las, 
escritura pública del 24 “de” “setiembre de 1973 *_.por 1 

a e en AT A e e 

sjadaneqavenasta tudo zu senpañia on refereñcias, que ha CoN 
procedi ¿mentar el capita y Aa eform; de 

TEL ¿Rad .? 

      

est. iafante "las escríturas públicás e $ 
aprueban por la presente Resolución y sidnta r e A 
esta anotación. ASUS 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extras Sum 18= 

indicadas escrituras públicas se publique, por E, 

en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva e      

    

epsÑhente. 

COMUN IQUESE . - ¿y )t3rmada en la Superinten- 
dencia de Compañias. 2) Nil, a 28 DIC. 1990 

theus 

SUBINTENDENTE DE DERECH  COCTETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

AGM/e 
DL/A 

exp. 5458-73 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda inscrita esta Resolución 

de fojas 12.869 a 12.870, Número 6.512 del Registro Mercan -
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+11 y anotada bajo el Núímezo 7.993 del Repertorio.e«Guayaqui l, 

Maya trece de mil novecientos noventa y unt.oEl Registrador 

Mercantil .- / BECOS? 

  

    

    

CERTIFICO: Que con hoy,se tomó nota de le ordenado en 

la Resolución que antecede a fojas 17.400 del Registro Mercan. 

t11 de 1,973; y, 12.871 del mismo Registro de 1.991, al margen 

de las inscripciones respectivas.Guayaquil, Meyo trece de » 

mil novecientos noventá y uno.»El Fegistrador Mercsntíl .- 
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